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La Dirección General de Investigaciones extiende la invitación de Colciencias a  

participar en la convocatoria Programa de Estancias Postdoctorales Para Beneficiarios De 

Formación Colciencias en Entidades del SNCTeI – 2018, el cual tiene como objetivo 

Facilitar la vinculación de profesionales colombianos con título de doctor a entidades del 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación a través del desarrollo de estancias 

postdoctorales. 

La presente convocatoria se desarrollará en dos fases. La primera estará orientada a 

conformar el portafolio de profesionales con doctorado beneficiarios de las convocatorias 

de Colciencias; y la segunda está dirigida a las entidades del Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación interesadas en vincularlos para el desarrollo de una propuesta de 

I+D+I. 

 

 



FASE I 

En este aparte de los términos de referencia se presentan las consideraciones para la 

postulación de los doctores beneficiarios de las convocatorias de Formación de Alto Nivel 

de Colciencias interesados en participar en la presente convocatoria.  

DIRIGIDA A:  

Colombianos que cuenten con el título de doctor obtenido a partir de 2014 (equivalente al 

título de Doctor of Philosophy – PhD o nivel 8 de educación según la Clasificación 

Internacional Normalizada de la Educación de la UNESCO) o que su tesis de doctorado 

haya sido sustentada y aprobada, y que sean beneficiarios financiados a través de las 

convocatorias de Formación de Alto Nivel de Colciencias 

 

REQUISITOS PARA LOS DOCTORES PARTICIPANTES: 

 Ser ciudadano colombiano. Adjuntar copia de la cédula de ciudadanía ampliada al 

150%.  

 Acreditar y adjuntar copia del título o acta de grado (equivalente al título de Doctor 

of Philosophy – PhD o nivel 8 de educación según la Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación de la UNESCO-ISCED 2011). Para aquellos casos 

donde aún no se cuente con el título o acta, se deberá anexar certificación expedida 

por la universidad donde conste expresamente que ya ha sido sustentada y aprobada 

la tesis y que solo falta la ceremonia de grado o la expedición del respectivo título.  

 Haber sido beneficiario de las convocatorias de Formación de Alto Nivel 

financiadas por Colciencias.  

 Actualizar el aplicativo CvLAC.  

 Diligenciar el aplicativo disponible para la inscripción a la presente convocatoria, de 

acuerdo con el procedimiento descrito en el numeral 13 de los presentes términos de 

referencia y autorizar su publicación en la página web de Colciencias 

 

FASE II  

A continuación se presentan las consideraciones para que las Entidades del SNCTeI 

presenten sus propuestas de investigación, desarrollo tecnológico o innovación y los 

doctores que realizarán la estancia postdoctoral en el marco de las mismas.  

 

 



DIRIGIDA A:  

Entidades del SNCTeI 1 interesadas en vincular profesionales con doctorado para la 

realización de una estancia postdoctoral en el marco de una propuesta de investigación, 

desarrollo tecnológico e innovación. 

 

:  REQUISITOS PARA LAS ENTIDADES DEL SNCTeI

 Presentar una propuesta de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, de 

acuerdo con lo definido en el numeral 10 de los presentes términos.  

 Diligenciar y adjuntar la carta de presentación de la propuesta, el doctor y 

contrapartidas en efectivo. 

 

CRONOGRAMA: 

 



Los demás requisitos y especificaciones tales como las condiciones inhabilitantes, la 

duración y financiación, el contenido del proyecto, el procedimiento de inscripción, los 

criterios de evaluación, entre otros, de la presente convocatoria, se presentan en el siguiente 

enlace: http://www.colciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/programa-estancias-

postdoctorales-para-beneficiarios-formacion 

 

 

 

 

 

 

 

 


